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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO  

DE YUCATÁN 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE 
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

 
D E C R E T O    

 
Que modifica la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Yucatán y el Decreto 388/2016 por el que se emite la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y se 
modifica la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de 
Yucatán. 
 
 
Artículo Primero.- Se reforman: el párrafo primero del artículo 25; el artículo 59; el 
párrafo segundo del artículo 102; los párrafos primero y tercero del artículo 103; el 
artículo 104 y los párrafos primero y segundo del artículo 105, y se adiciona: un 
cuarto párrafo al artículo 83, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 
 
Artículo 25. Incompatibilidades 
 
Las funciones de los comisionados son incompatibles con el desempeño de 
cualquier otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados que 
desempeñen en instituciones docentes, científicas o de beneficencia siempre que 
no impidan el correcto desempeño de su cargo. 
 
… 
 
Artículo 59. Objeto 
 
La unidad de transparencia es el órgano interno del sujeto obligado encargado de 
la atención al público en materia de acceso a la información pública, y el vínculo 
entre el sujeto obligado y los solicitantes, además tendrá la responsabilidad de 
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y realizar las 
gestiones necesarias a fin de cumplir con las obligaciones de transparencia 
establecidas en esta ley. 
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Artículo 83. Sustanciación del recurso de revisión 
 
… 
 
… 
 
… 
 
En los casos que no se proporcione un domicilio o medio para recibir notificaciones 
o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se realizará por 
estrados del instituto. 
 
Artículo 102. Notificación de emplazamiento 
 
… 
 
La cédula de notificación deberá describir los hechos o imputaciones que motivaron 
el inicio del procedimiento sancionatorio y tendrá por efecto emplazar al presunto 
infractor para que en un término de diez días, contados a partir de que surta 
efectos la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
rinda las pruebas que estime convenientes. 
 
… 
 
Artículo 103. Pruebas 
 
El instituto emitirá el acuerdo de admisión de las pruebas que estime pertinentes, 
dentro de los tres días siguientes al del vencimiento del término del emplazamiento, 
el cual se notificará al presunto infractor dentro de los tres días siguientes.  
 
… 
 
El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo 
no mayor de tres días contados a partir de la notificación del acuerdo de admisión. 
 
Artículo 104. Alegatos 
 
Desahogadas en su caso las pruebas, se notificará al presunto infractor dentro de 
los tres días siguientes, que cuenta con cinco días contados a partir del día 
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siguiente de que surta efectos la notificación, para presentar sus alegatos por 
escrito. 
 
Artículo 105. Resolución 
 
Al término de dicho plazo se cerrará la instrucción y el Instituto deberá emitir una 
resolución en un plazo no mayor de tres días.  
 
Por acuerdo indelegable del pleno, cuando haya causa justificada, podrá ampliarse, 
por una sola vez y hasta por un periodo igual, el plazo de resolución, siempre que 
no se exceda el plazo de los treinta días contados a partir del inicio del 
procedimiento sancionador.  
 
… 
 
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo décimo tercero transitorio y se deroga: el 
artículo transitorio décimo cuarto del Decreto 388/2016 por el que se emite la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y se 
modifica la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, 
para quedar como sigue: 
 
Décimo Tercero: Notificación a cargo del fideicomitente único de la 
administración pública estatal 
 
La Secretaría de Administración y Finanzas, en su carácter de fideicomitente único 
de la Administración Pública estatal, deberá notificar, dentro de los treinta días 
naturales siguientes contados a partir de la entrada en vigor de este decreto, a las 
dependencias y entidades responsables de coordinar la operación de fideicomisos 
o fondos públicos, la responsabilidad derivada del artículo 26 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 51, párrafo segundo, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 
 
 
Décimo Cuarto. Se deroga. 
 
 
 
 
 



 
 

4 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXI LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO  

DE YUCATÁN 

Artículo transitorio 
 
Único. Entrada en vigor 
 
Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el diario oficial del estado. 
 
 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 

MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 

PRESIDENTE: 
 
 
 

DIP. EVELIO DZIB PERAZA. 
 

SECRETARIO: 
 
 
 

DIP. JOSUÉ DAVID CAMARGO GAMBOA. 

 
SECRETARIA: 

 
 
 

DIP. ELIZABETH GAMBOA SOLIS. 
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE 

MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y UN DIAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- PRESIDENTE DIPUTADO EVELIO DZIB 
PERAZA.- SECRETARIO DIPUTADO . JOSUÉ DAVID CAMARGO GAMBOA - SECRETARIA 
DIPUTADA ELIZABETH GAMBOA SOLIS. RÚBRICA. 

 

 

 

 

 

 

 
 


